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CARTA DE FECHA 17 DE JUNIO DE 1996 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL SECRETARIO GENERAL

Nuevamente tengo el honor de referirme a la resolución 1021 (1995),
aprobada por el Consejo de Seguridad el 22 de noviembre de 1995 relativa al
embargo de las entregas de armas y equipo militar impuesto por la resolución
713 (1991).

Con mi carta de 13 de junio de 1996 (S/1996/433), le transmití una
comunicación de fecha 11 de junio de 1996 que había recibido del representante
del Presidente en ejercicio de la Organización para la Seguridad y la
Cooperación en Europa (OSCE) y en la que se describían los adelantos alcanzados
en la aplicación del artículo II del anexo 1-B del Acuerdo de Dayton. En esa
carta me comprometí a transmitir al Consejo de Seguridad toda nueva información
pertinente que se recibiera del Presidente en ejercicio de la OSCE.

Tengo el honor ahora de remitirle la carta adjunta de fecha 14 de junio
de 1996 y una nueva carta y un apéndice de fecha 17 de junio de 1996 que recibí
del representante del Presidente en ejercicio de la OSCE.

Le agradeceré se sirva señalar los presentes documentos a la atención de
los miembros del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Boutros BOUTROS-GHALI

* Publicado nuevamente por razones técnicas.
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ANEXO I

Carta de fecha 14 de junio de 1996 dirigida al Secretario General
por el representante del Presidente en ejercicio de la Organización

para la Seguridad y la Cooperación en Europa

[Original: francés]

Tengo el honor de informarle de que nuestra delegación ante la Organización
para la Seguridad y la Cooperación en Europa, nos ha hecho saber que en el día
de la fecha en Florencia (Italia) se ha concertado un acuerdo sobre la
limitación de armamentos con arreglo al artículo IV del anexo 1-B del Acuerdo de
Dayton.

Este nuevo acuerdo deberá ser firmado el lunes en Oslo y ha de entrar en
vigor después de su firma.

La Presidencia en ejercicio espera recibir próximamente el envío de un
informe del Embajador de Noruega Sr. Eide, que transmitirá a la Secretaría.

(Firmado ) Johannes J. MANZ
Embajador

Representante de la Presidencia
en ejercicio
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ANEXO II

Carta de fecha 17 de junio de 1996 dirigida al Secretario General
por el representante del Presidente en ejercicio de la Organización

para la Seguridad y la Cooperación en Europa

[Original: francés]

Hago referencia a mi carta de 14 de junio próximo pasado y tengo el honor
de transmitirle el informe redactado por el Embajador de Noruega Sr. V. Eide,
sobre el acuerdo relativo a la limitación de armamentos originado en el
artículo IV del anexo 1-B del Acuerdo de Dayton y concertado el 14 de junio en
Florencia (Italia).

(Firmado ) Johannes J. MANZ
Embajador

Representante de la Presidencia
en ejercicio
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APÉNDICE

A: Embajador von Tscharner
DE: Embajador Vig. Eide

ASUNTO: Estado de las negociaciones del artículo IV

Las partes en el artículo IV sobre negociaciones, Bosnia y Herzegovina, la
República de Croacia, la República Federativa de Yugoslavia, la Federación de
Bosnia y Herzegovina y la República Srpska, el 14 de junio firmaron un acuerdo
sobre control subregional de armas en la reunión ministerial del Consejo de
Aplicación de la Paz en Florencia. Las partes utilizaron el Tratado sobre las
fuerzas convencionales en Europa como punto de partida, lo que se observa en
muchas de las disposiciones del Acuerdo sobre Control de Armas Subregional.

Como se dispone en el Acuerdo Marco General de Paz en Bosnia y Herzegovina
(el "Acuerdo de Dayton"), las partes convinieron en establecer límites para
cinco categorías de armamentos: tanques, vehículos blindados de combate,
artillería de 75 milímetros de calibre y calibres superiores, aeronaves de
combate y helicópteros de ataque. Esos límites, basados en general en la
fórmula individualizada en el Acuerdo de Dayton, limitan a la República
Federativa de Yugoslavia a aproximadamente un 75% de los armamentos que tiene
actualmente, mientras que tanto Croacia como Bosnia y Herzegovina están
limitadas a aproximadamente el 30% de sus tenencias actuales. (De estas
últimas, el límite para la Federación de Bosnia y Herzegovina será de las dos
terceras partes del total en cada categoría de armamentos, mientras que a la
República Srpska le corresponderá un límite del tercio restante del total.)

Las partes convinieron en un intercambio extenso de información y un
régimen de inspección en el lugar para verificar el cumplimiento del Acuerdo.
El 21 de junio las partes intercambiarán información sobre sus tenencias de
armamentos limitadas por el Acuerdo, y la información correspondiente al 1º de
julio de 1996 marcará el comienzo de un período cuatrimestral de referencia para
la validación.

Lo mismo que el Tratado sobre las fuerzas convencionales en Europa, el
Acuerdo contiene disposiciones concretas que se refieren a los métodos que se
han de utilizar para reducir los armamentos. En el Acuerdo se especifica un
período de reducción de 12 meses y se individualizan además dos etapas de
reducción. Al final de la primera etapa, el 1º de junio de 1997, las partes que
tengan obligación de efectuar reducciones deben haber reducido por lo menos el
40% de su obligación para las aeronaves de combate, los helicópteros de ataque y
la artillería y el 20% de su obligación de reducción para los tanques y los
vehículos blindados de combate.

Otro aspecto importante del Acuerdo es que establece la Comisión Consultiva
Subregional, que actuará de órgano de examen de la aplicación. El Presidente de
la Comisión Consultiva Subregional rotará entre las partes; sin embargo, las
partes han convenido en que el Representante Personal del Presidente en
ejercicio de la OSCE presida las reuniones de la Comisión Subregional en 1996.
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El Acuerdo entró en vigor tras la firma el 14 de junio, de manera que las
partes ya han comenzado a tomar las medidas de organización necesarias para su
aplicación. La primera manifestación concreta de la aplicación será el 21 de
junio, en la primera reunión de la Comisión Consultiva Subregional, durante la
cual las partes intercambiarán información sobre sus tenencias de armamentos
limitadas por el Acuerdo. El 21 de junio, la Comisión Consultiva Subregional
también examinará el calendario inicial de ejecución, a fin de asegurar que las
partes no tengan ninguna duda sobre las actividades necesarias.

Además, se pidió a los Estados participantes de la OSCE que individualicen
el personal que podría ayudar a las partes en la ejecución del régimen de
inspección. De conformidad con los términos del Acuerdo, y con la anuencia de
las partes, se pueden designar hasta tres auxiliares que acompañen a los equipos
de inspección y de escolta durante la realización de dichas inspecciones. El
Representante Personal recopilará la lista de los nombres proporcionados por los
Estados de la OSCE y la presentará a las partes para su utilización.
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